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Resolución

242t20L8

YISTO: Que se deben aprobar los gastos por
Rubydan (Agua Cascada), RUT 080263080011
del período 2}rc6lL8 al L9l07ll8.

CONSIDERANDO:

K§rJF*§ürpü* »§
LAS PIEDRAS

Acta N'02212018

Las Piedras, 21 de junio de 2018.-

la compra de 19 Bidones de agua, a la Empresa
por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal

I) Que las Empresas cumplen con los aportes necesarios de BPS, DGI y esta registrado en RUpE.

Itr) Que dicho gasto estaría dentro de el Proyecto 5.1 Locales Municipales

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE LAS PIEDRAS

REST]ELYE:

1- Autorizar el gasto de $4"600 (cuatro mil seiscientos pesos Uruguayos), para el pago de
la compra de 19 Bidones a la Empresa Rubydan (Agua Cascada), nur OsbzO¡ÓSOort, cón el
Fondo Incentivo para la Gestión Municipal del período 2OtO6n8 aI lg/0718.

2- Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y Sector
Financiero Contable.
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